
PROGMMA DE ÍÉCN¡CA NOTAR¡AL N

Aprobado por el Consejo de la Facultad de oel(rcho en s! serió del diir L9 de ab it de 2OO1 (Brletífr de
Resoluciones No 11/01, resoluci,jn no:6)

1. Expl cación susc nta del contenido y finalidad del rurso,

LabordeasesoramientodelEs(ribanoensucalidaddeprofescn¿l Ce Dere,:ho. Lab('rde nstrumenta(:ión de
los negoclosjuridicos. Su impo(ancia . Aplicación de l¿s dispo5i< onesj!rklicas, de as norntas tecnic¡s y de
las reglas de la experieñcia en l¿ redacción de los negocios jurídi(o5. La léanica juridica y la técnica frotarial
en su ¿plic¿c ón para la confección d€ un negocio_urídico.

El instrumento desde el punto de vista de su estructlrra y de st :ont€niclo Elem(ntos coadyuvant.s para

mejor aplicar las reglas de la técnica y las normas rje derechcr ¿l l¡. !risprucencia, b. la ca ificació¡ registral y
las resoluciones del cont€ncioso, registr¿1, c, la doctrina (espec ¡¡mente,s soluci(nes propuestas para los
casos prá(tlco5.

2. Organiza(jón de un contrato tipo.

A. Determin¿ción de los elementos comunes ¿ todo negocio jurit¡co bill¿teral. La estrudura y el corten¡do
del negocio.

a- Calificac¡ón del nego(¡o el "nomen juris'

b. La fecha y lugar de otorgam¡ento. 5u import¿nc¡¿.

c. La5 partes. Parte en sentido formaly elsentido sultan:ial. Ccnc.lpto de represent¿c¡ól volrntaña
y legal- Los sujetos de derccho: peronas f¡jicas y i!¡jdicas. Lá Indiv¡d lalización d€ las partes-

Diferentes situ¿ciones que inc¡den en su deiemir¿cr:,rr. Nego,:ior qúe son títulos hábiks para
transferir el dominio. Negoc¡os que no lo son. Co'¡secuencias de la distinción rcgpedo del
contenido instrumental. Ítulo y modo, cu¿ndo correspoñde teñer en cue-rta la diferenciaci¡in.

d. Parte disposltiv¿ del negocio. Determinación del co¡tenido oclgacio¡al. Diferenci¿s seJún se

trate de obligaciones de daf hacer o no hacer Nor¡ia:; legales ¡-'lativ¿s ¿ l¿ determindción de los
inmuebles. Determinación de los muelles. [as deuras ce dinero. ,os derechor o bienes
iñcorporales. Ré9imen de ias obligaciones, Reglamer ación del cumplirieñto. Réglamentación
del incumplimiento. F¿cultad de l¿s partes en cuanto ¿ l3 reglarreñtaciór de las obligaaio:es. L¿s

norm¿s legales supleatorias. Límites a la voluntad prva(la; las no:rnas de orden público.

e. Parte comunicativa. Concepto. Su importa¡c a. Válor probatorkr re9ún terga o no relación directa
con lo dispositivo. Contenido. Antecedentes. Declal¡c o1es, etc.

i Otorgamiento y firma.

B.Incidencia de la forma en la organización del negocio

a. Negocio otorgado por escritura públca. P¿rticu l.ldades de est¡ especie irstrumental.
Constancias noiariales.

b. Negocio otorgado por documento privado D ferenc a ,)e formu ¿ción con la escritura públ :a.

c. Contratos solemnes y consensuales (formas regladas de m¿nilestación de vol!ntad Fornas no
regladas).

d. In(idenaia en la formulación de la existe¡cia oe r3qlament,ición leltal del negocio que se
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instrumenta,

Con.ratos nominales.

Contratos innominales TodoJ se rigen por los m¡smos principios generales.

SEGUNDA PARTE

ESTUDlO DE LOS PR.]NCIPALES CONfMTOS NOMINADOS

¡¡L Compraventa de in¡nuebles. Aplicacló[ a caso d€ la5 reglas enunci¿das para un contrato tipo. Título y
lüodo. La tr¿dición. Oiversas c áLrsulas de tradición fida. Estudio d€ diversas situaciones

A. Cornpraventa de inmrebles u banos ub cados en lVontevideo ( propiedad común)_ Tereno b¿ldío. Tereno
ed ficado. Cláusulas cspecíficas v aontr¿lores en ae5crturadeestacl¿sedebienes.

8. Cornpraventa de inmrebles ublc¡dos el ciud¡d o puebl05 del inte¡ioti (propiedad común). Tereno baldio.
Térreno con edifcio Especificacioner l)ropias d€ €st¿ clase de escrituras. Contralores particulares a lás
milmas Diferencias :oñ la esartura de inrnuebles ubi(ados en lvlontevideo.

C. Cornpr¿venta de innuebles rura es. P¿dicularid¿des de e9té contr¿to. Cláusulas propias de esta clase d€
esr r tu¡as. Contr¿lorÉs espeaíficos.

D. Cornpr¿venta de ur)a unid¿d horizontal (ley 10751), Especialidades de esta escritura. Cláusulas y
coDtr¿lores específic)s impuestos por É régimen legal aplicable.

E. Co¡npraventa de un¡r unidad ho¡¡zonr¡1. ( ley t.4.261). Antecedentes. L¿s leyes 13.870 y 13.892. La ley
14262, Ley 14-560 tég¡men de n¿l¡en¡b,ld¿d relativ¿. Su import¿ncia. Responsab¡lidad del Escribano en
el contr¡lor de ¡a causal legal habil¡tanre. Cl¿úsulas y contralores especificos de una compraventa de esta
clate de b¡enes. Diferenc¡as con la esc'¡tura de una unidad que forma parte de un ed¡ficio (on5fuido o
in(orporado por el reg¡meñ ce la Ley trl751.

F. Conrpr¿venta de vel'ículos automotor?;. Régimen legal aplic¿ble. tos artículos 99y siguientes de la ley
13.420- Otras leyes aplicables. El de(ret(, 143/77. Ré9 men de trasmisión nomin¿l de estos bienes.
Fo[mul¿ción delconrrato. E reqistro, :i- vigencia act!¡.

B. Estrrdio de diferentes situa(iones que t:Lrerle plantéar la compraventa de inmuebles y, en general todos
aquelk)s cc'ntratos qLre ;on títulos hábiles para transterir el dominio de un inmueble : a. el estudio de títulos,
b. ¡as leyes de centros )oblados, c. las o:fas, slt inciden( ia en el estudio de la titulación, las diferencras de
área, ncrm rs del Cód go Civil y de la Ley Crgánlca del 8.H U.

IV C€:,]ón de créditos y cesión de derechos hereditarios. Concepto de ces ón de derechos en general. Cesión
de cr¿rjito:. Asunción ce deuda5 )/ cesióí de contráto. Sesiones legales y voluntarl¿s. Coñcepto de cesión
legal, :liver;as situ¿cion,rs de ces óñ legal prev StaS en nuestro dereCho positivo.

A. La o,'s¡ón de créd¡tct formula,:iin del (onfato. L¿ dete,m¡na(ión de l¿s partes

y de crécito. El F,edid(,, su posible parti( ipación en la insfumentac¡ón del

nego cio. _a trad i :ión, a notif a¿ción, d ir: rsas opo rtu n idades y formas de

reali.ac¡óñ, la aceptación expresá o tácit¿. L¿ garantía de cedent€, 5u
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extrenden esta garantía.

Cesión dei crédito hipotecario. Forma, conteniCo alel contratc. es:ecific¿rcicnes

p€culares a este tlpo de cesión de crédito. [á notificación v l¿ re( litracjón.

B. La cesión de derechos hereditarios. Concepto, forma y contenldr. La

publicidad. Efectos, su reglamentación, convencional. La soución lega. Cará.ter supletorio ce ésta.
Diversas cláusulas especiales. cláusul¿s que desnatL,ralizan r cDntr¡to, neaesidad de la intermed a(ión de
bienes ( la Universidad.

V Permuta. Concepto. Diferenc as de ré9imen con la compr¿venta. FoÍnul¿ción d,tl aontfato. Analogías ty
diferencias con la (ompraventa. DisUnta form!itaciór de l¡s r: áusul¿s. permut¿ de bienes de distinta
natufaleza.

\{1. Donación. Concepto. Clases. Régimen legal y su in(idenaia er lá formul¿aión d( | (ontr¿to. L¿s acc¡ones.
Los pactos. Cláusulas especiales. Valoración d€ la doñ¿(ión en ,: estudio de títuloi. Soluciones o paiiativos
a los problemas que plantea la donación como titulo.

VII. La renta v¡talicia. Concepto. Caracteres. Especific¿ciones prcpi¿!. de este contrato. Formulación.

VIIL Promesa de contratar. Concepto de contGto oe prcrnesas. El :onten¡do del conlrato. Estud¡o esp:cial de
algunos contratos de promesa:

A. Promesa de enajenac¡ón de ¡nmuebles a plazos. La ley 87;t3. tnaplicabilidad práct¡ca actlal .e este
contrato. Su contenido obl¡g¿cion¿1. L¿ reg¡stración. Efectos.

B- Promesas de compravent¿ de ¡nmuebles sujetos al régimen de la prop¡edad ,:omún. Fornulación del
contrato- Determin¿ción del contenido obligacional. Promesai tlpicas y atípicas Carácter pr?lim n¿r del
contr¿to en ¿mbas situaciones. Cláusul¿s peculiares al co¡rtrato de promeja de comrr¿v€nta de
inmuebles. La registración. Ré9imen legalde la promesa iñlcrifla.

C. Promesa de compraventa de inmuebles sujetos ¿l régimen de la propiedad hrrizontal. Diferén¡:ias de
formulación con las promesas de compraventa sujetas al ré9rme¡ de l¡ prcpiedac, com.tn.

a. caso de unidades de edif¡cios construidos o ncorporacos por el régimen de la ley 10.:r51. Ánál¡sis
del régimen leg¿l ( art. 15 de la ley 10.751). Formul¡ción del (ontrato Cláusulas y contralores
especi¿les. L¿ regi5l'acrón, contralores qLe impone. Elecros.

b. Caso de undades de ediflcios i¡corporados pof aF,licación de las nr)rmas de la ley t4.261.
Forr¡ulación del contrato. Elementos específicos, su incldencia en la forriula(ión. [a tegitración,
contralores oue imoone. Efectos.

c. C¿so de unidades incorporadas por ¿plicáción de ¿s norrr¿s de laj leyes 13870 y 13.892.

Peculiarid¿des derivadas de la derooación de esar eve!.

D, Cesión de promesas de compraventa de inmuebles nscrlpto5, Normas legales- Contenido del contrato.
Caso en que subsiste saldo de precio impago de la cesión. ConiÉcuencas.

E. La resolución de la p¡omesa por in<umplimiento, Cláusula5 que reg ¿mentan el Incumplimiento. La

reqlamentación del incumplimiento.
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F. La ,rxtinción de la Fromesá por acuerdo de pades. Contenido de la insfumentación. Extinción de la

Promes¿ Por el cumplimiento-

G. Prc mesas de comprdventa de bienes r¡uebles. Cáso especial de los vehículos automotores. previsiones

especia es. Dificultaces par¿ diferencaf ccnceptltalmente la promesa de compraventa y la compraventa
de bien,:s muebles.

U. Préstamo. Con(epto. Clases C¿tegorizirció¡. Contrato reá|, importancia de

está clasif¡c¿c¡ón.

A. Íl mutuo: mutuo gratuito y ñutuo oneroso. Reglamentac¡ón de la obl¡gación de restituir El pacto de
intercses. Normas que:egulan este pacto. Clases de interés. Las tasas, ég¡men legal actual para su
determinación. Lr usura. Formul¿ci:,n del contrato.

B. Coñod¿to. gst!dil suscinto de l¿ fo mu ációr. Casos en los que puede operar la restitución anticipada,
conveniencia de ru regulacióa (onv-.na onal.

X. Hipotec¿. Ubicación dela hipoteca en ó teorfa de los negocios de garantia. Caracteres de la hipoteca en
nuestro derecho positivo. Convenclón y derecho real. ¡ncidenaia de sus caracteres en l¿ formulación del
corrtfato. Cláu5ulas usuales. [a renuncia a los kámites del juicio ejecutivo. Su reglamentaaión
corlvéncional. Diferenctas de formula(,ón según el inmueble esté sujeto al régimen de la propiedad
cornún c de la prop edad horizontal. (láusulas y constancias necesarias para la registración. Contratos a
los que norm¿lmente aacede la garant a hipote(ária. Régimen tributario, cuando procede. Hipoteca de
cosa Común e h¡pot()ca de cu(rta. Riesoos de esta modalidad. L¿s solucione5 legales. previsiones para el
futrro.

Régiren de coñtrataciór con el Bt{U. Exprica.ión s!r,1aria de las

caracteístacas propias de este ré9imen de co¡irata(¡ón.

)C, PrenJa. Conceptc. Clases. Prend¿ comjn y pft:ndá iin desplazamiento. Leyes S.(Ag, 8.292, 12.36]- afts.
25 y siguientes. Prrticularidaces del ré9 men de prenda sin desplaz¿miento, normas relativas a quienes
pueden ser acreeCores, deudores, irl objeto p.end¿do y a l¡s obligaa¡ones que garantizan. El registro.
Forfirulación del (ontrato de Drend¿ común, pacto de ejecución extrajudiaial. Formulación del contráto
de prenda sin desplazarn eñto. Régimen lega aplcable a cada espeaie en función de las remisioñes
consagradas en l¿ ley.

K¡ Fianza. Concepto y caracteres. Clas ¡s de fianza, fianza pura y simple y fianza solidaria_ El beneficio de
r¡xcri5ión y otro; benefcios del fiacol SL reñuncia. Contenido de contrato. Exteñsión de la
rcsponsabilidad cel fiador Contrato:i a os quc non¡almente accede l¿ fianza. Estudio específico de la
i'i¿nz¿ const¡tuid¿ en gar¿ni¿ de l.rs obligacrones del arrendatario de uñ inmueble; arts. 15 dé la ley
8.151 y arl 33 ce la ley 15.799- l,r ettensió1 convenc¡on¿l de l¿ responsabil¡dad del fiador de un
¿nerd¿tario de ir mueble.

Aliculos 1539 y 1542 delCódigo Civ¡|. !u ¿tcan(e. pos¡b¡lidad de ????en

Coñtrario. Formulaciór del stntÉto de I anza.

KL. Aniicr€sjs. Con(epto. Clases. Exti.tiva o solltori¿ y cor¡pensatoria.a Convencional, legal o procesal
ljuoicial). Categ(,rizac ón de contr¡to. Su ir¡portánc a. Solemnidad y publicidad. Formulación de la
escritura. Natural{:za del derecho d,:l ac €edor Efeclos del contrato y de su registración. Vinculacióñ de
l¿ ar,ticresis con la hipotec¿, el ad. ;1353 del Cód go Civil, su fundaménto. Vinculación de la anticresis
r:on tl mandato, su fundar:iento.

)0\l [¡¡ndato. Concepto. V]a tdato, po,:ler / representación. Capacid¿d del mandante y mandatario. Actos
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no suscept¡bles de ser efectuados por móñdátar¡o. Clases r)e mand¿to, man(l¿to general y m¿nd¿to
especial- Crít¡ca a la forrmulación del mand¡to gener¿¡ er la práciic¿ lel eje.cicio notari¿|. tvt¿ndato
especial, ¿bsoluto y limitado; determinacaón de l¡j facLlt¿(,rt su de/imita(ión precisa ( art. 2Cr;5 del
código Civily la especificación de las f¿cult¿des).I¡convcni,:ntes práctiaos p¿ a un¿ redacción lécnica
de mandato general. llandatos para ¿dministrar y mand¿rtos para disponer. l\,4and¿to coxceI do en
térmlnos generales, su alaance. El mandato proces¿|. Ca,¿clrtres espe(íficos. l\,4rndato proc€sal qeneral
y especial. La solemnidad. El Art. ...... de la ey 15.284. Naiuralez¡ d,l apod€ramiento conferi(lo por
aplicación de esta ley. Formulación del mandato procesa.

Sustitución del mandato. Sustituciones totales y parc alés. Lá (liijs!l¿ de reservar:e la facL.lltad de ¡rvocar
sustitutivos y reasumir personería Alcañce y efectos de la slsttJción El Art.2C67 del Códirto Cvil. La
nscripción de la sustitución, la ley 13.640 y el decr€to 155/968.

Aplcación del mandato. Califlcación de este negocio. Su red¿¡::ión_

Extinción del mandato. La revocación y l¿ re¡!ncia. Fo.11ulacón l,4uert| de¡ mand¡nte o del
mandatario. La registración de l¿ extlnción dél manCato (rem sión ¿ ordenanti¡¡nto normatvo vigente)

Las cartas poderes. Concepto. Principales usos, Forrnul¿(ión genérica de una cata poder.

XV Sociedades civiles. Concepto. Elementos. Estructura y contenido del cortrato. Contr¿to de soaied¿d civil
con forma de sociedad comercial. Las llamada5 soci€dades civ les de propiedad liorizontal. La ley 14.804.
Caracteres específicos de este contrato. Análisis de la ey de n(idencia de su (ontenido en la fcrm rlación
del contrato. Cláusulas y previsiones más usuóles. El ciclo vt¡l del conlr¿to_ la cesión de cuota y el
rescate. La extinción del contrato por e cumplimiento dal objeto. Converiencia de una prolia
reglameñtac¡óñ convencional. Solemnjdad y publicidad.

XVI. Arrendamiento de cosas. A, Referencia al ¿rréncamlen,o le un¿ cosa mLeble. Caren(ia de una
reglamentación legal adecuada. Formulac¡ón del contr¿to. [j. Anendamiento de ¡nmuebles urbano5. Ley
14219 y modificativas. Plazos y previo. ElCod¡go C¡v.l, su vgem.ia nomativa y su apl¡cab¡t¡dad práctica.
Determinación convenc¡onal de las obligaciones de las partes. Formulac¡ón del contrato Cl¡iusulas
usuales. El registro, efectos. Gar¿ntías espec¡ale3 de este (ont?to. C. Aftlndami:nto de inmuebl: rural.
Ley 14.384 y modificativas. La solemnidad y la ¡nscipc¡ón cblicatoria. Clá,rsulas Ce uso frecu-.nte en los
contratos de arendamiento rural- Conaepto de ar€nd¿tario auen cumplidor de sus obligrciores. EL

contenido obligacional del contrato. Su regul¿(ión ccnvenaron¡1. Normas y cláusulas específicas de este
tipo de contratos. Cláusula de modifi<ación (oñvencional del pre(¡o Efuctos del reg¡stro. :fec:os del
cumplimiento de la obligación de insc¡ibir

Contratos rurales excluidos del ré9rmen generaid€ la ley 14.384. l: art. tercerc de la ley. Formula:ión de los
principales contratos exclu¡dos del ré9irñen general de la iey.

La aparcería. Concepto. Clases. Contenido oblig¿cionál del ca-vato.5u (,gulación en el Código Rural.
Normas de la legislación especial. Formula(ión del ,:ontfaio.

XVIL Arrendamientos de obra y de servicios. La oblig¿cióñ de f¡aer Su réqimen legal, 5u determ nación
convenclonal. La contraprestación en dinero, pre(io, salario, honorario. Fo.mulacón genérica de ambas
modalidades de arrend¿miento.

Elcontrato de construcción. Cláusulas especiales, Régimen espe(ífico de la resporsabilidad del conüatista
y/o del arquitecto. Formulación del confato.

Diversar modalidades de pago del precio. La extinción del cont¡to pcr la rjecuc¡(,n de la obra ¡a €ntrega
de la obra, la recepción por el comitente, sus efectos. Regulación o)nvenciorral de la { nt¡ega.

XVIII. Transacción. Concepto. Solemnidad. Elementos. Objetos Éxcluioos. Ifectos. Clases. Cortenido del
contrato. Su lncumplimiento. Regulación convencioñaldel incL.rr.plimi€¡to.
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